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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de julio de dos mil veintidós 

 

La demanda Ejecutiva de Alimentos presentada por Michelli Andrea Mejía 

Ortiz, en contra de Johnnier Mejía Duque, debe inadmitirse conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso por las siguientes razones: 

 

1.- No hay coherencia entre los hechos y las pretensiones de la demanda, 

respecto a las cuotas que se pretenden ejecutar, toda vez, que no hay claridad 

en las fechas que se atribuyen a las cuotas de alimentos a partir que se hizo 

exigible la obligación, pues, en el hecho tercero se indica que el ejecutado no 

cumple con la cuota de alimentos desde noviembre de 2006 y pretende hacer 

exigible la obligación a partir de octubre de 2006. 

 

2.- El Acta de Conciliación de Alimentos del 18 de octubre de 2006, celebrada 

en la Comisaria Tercera de Familia de Armenia Q., allegada como título 

ejecutivo, es ilegible.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de Alimentos, promovida por 

Michelli Andrea Mejía Ortiz, en contra de Johnnier Mejía Duque, por los 

motivos atrás expuestos. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante, un término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos anotados en la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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